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 b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna 
o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y Ener
gía:

Uno. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la conce
sión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

Dos. El otorgamiento de la correspondiente concesión para 
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inver
siones que las mismas supongan no pudiese obtener una com
pensación económica adecuada durante el plazo que restase 
para la caducidad de la concesión antes mencionada, aunque 
teniendo en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda 
tener sobre los elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplicación 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973. de 26 de octubre, normas para su aplicación o 
complementarias; Reglamento de Recipientes a Presión; Regla
mentos Electrotécnicos; Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas; Normas sobre instalaciones 
distribuidoras, así como cuantas otras disposiciones se dicten 
sobre el servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.— En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria (artículos 10 y siguientes).

Decimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e inde
pendientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la 
realización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta.—El concesionario, para transferir la titulari
dad de la concesión, deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía, y se deberán cumplir 
las obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo 
establecido en el artículo 14 de] Reglamento General del Ser
vicio Público de Bases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/ 
1973, de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para -u conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1982.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

13718 ORDEN de 19 de abril de 1982 por la que se 
incluye a la Empresa «Emopública, S. A.», en el 
Registro de Empresas Consultoras y de Ingeniería 
Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pro
puesta de la Dirección General de Innovación Industrial y Tec
nología, este Ministerio tiene a bien disponer la inclusión en el 
Registro de Empresas Consultoras y de Ingeniería Industrial, 
creado por Decreto 617/1968, de 4 de abril, a la Empresa «Emo
pública, S. A.», en la Sección Especial de Empresas Consulto
ras y de Ingeniería Española, grupo B.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 19 de abril de 1982.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de Innovación Industrial y Tecno
logía.

13719 ORDEN de 19 de abril de 1982 por la que se 
declara a «Gas Huesca, S. A.», Empresa de interés 
preferente para la construcción de las instalacio
nes relativas a la red de suministro de gas na
tural para usos domésticos y comerciales en el 
término municipal de Huesca.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1350/1976, de 7 de junio, declaró 
sector de interés preferente las actividades de abastecimiento 
producción, almacenamiento, conducción y distribución de gas

natural Por Orden del Ministerio de Industria de 17 de enero 
de 1977 se dictaron disposiciones complementarias al mencio
nado Real Decreto.

«Gas Huesca. S. A.», ha solicitado de este Ministerio que 
se declare de interés preferente las obras necesarias para la 
construcción de las instalaciones relativas a la red de suministro 
de gas natural para usos domésticos y comerciales en el término 
municipal de Huesca, y que se le otorguen los beneficios pre
vistos en el Real Decreto 1350/1976, de 7 de junio.

Las instalaciones citadas se construirán al amparo de la 
concesión administrativa otorgada a «Gas Huesca, S. A », por 
Orden de este Ministerio de 5 de noviembre de 1980.

La construcción de las mencionadas instalaciones supondrá 
unas inversiones brutas en activos fijos de 263.000.000 de pese
tas, las cuales se realizarán en un plazo de cinco años, a partir 
de la fecha de autorización de las instalaciones.

El funcionamiento de las instalaciones dará lugar a la crea
ción inicial de diecisiete puestos de trabajo.

Satisfaciendo los programas presentados por «Gas Huesca, 
Sociedad Anónima», las condiciones señaladas en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1350/1976, de 7 de junio y en los artículos l.° 
y 2.° de la Orden ministerial de 17 de enero de 1977, y siendo 
sus objetivos acordes con los señalados para el sector en el 
artículo 2.° del mencionado Decreto, procede resolver la soli
citud presentada con el fin de que la citada Empresa pueda 
disfrutar de los beneficios previstos para las actividades decla
radas como de interés preferente.

En su virtud, cumplidos los trámites reglamentarios y a 
propuesta de la Dirección General de la Energía,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se declara a «Gas Huesca, S. A », Empresa de in
terés preferente para la construcción de las instalaciones rela
tivas a la red de suministro de gas natural para usos domésti
cos y comerciales en el término municipal de Huesca.

Estas instalaciones están constituidas por una red principal 
de distribución, estaciones de regulación y red de distribución 
secundaria.

Segundo.—Las inversiones e instalaciones de que se trata 
quedan acogidas a los beneficios previstos en el artículo 5 ° 
del Real Decreto 1350/1976, de 7 de junio.

Tercero.—El plazo para la ejecución de las inversiones en 
activos fijos, a los que se refiere la presente Orden será de 
cinco años a contar desde la fecha de obtención de la autori
zación de instalaciones.

Cuarto —El incumplimiento de las condiciones generales dará 
lugar a la pérdida de los beneficios concedidos conforme al ré
gimen determinado por el Decreto 2853/1964, de 8 de sep
tiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1982.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

13720 RESOLUCION de 23 de enero de 1982, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, sobre 
solicitud de inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Colaboradoras de la Empresa «Norcon- 
trol, S. A.», de La Coruña (vehículos y contene
dores).

Ilmos. Sres.: Vista la solicitud formulada por la Empresa 
«Norcontrol, S. A.», con domicilio social en la calle Fernando 
Maclas, número 13, La Coruña, para su inscripción en el Regis
tro Especial de Entidades Colaboradoras;

Resultando que el expediente es informado favorablemente 
por la Consellería de Industria de la Xunta de Galicia;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, y 2624/ 
1979, de 5 de octubre, y la Orden de 9 de junio de 1980,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir a la Empresa 
«Norcontrol, S. A », con el número 02-08 en el Registro Especial 
de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

1. Su actuación queda limitada a los campos señalados a 
continuación de entre los establecidos por la Orden de 9 de 
junio de 1980:

Acuerdo Internacional sobre Transportes de Mercancías Peli
grosas por Carretera (ADR).

Reglamento Nacional para el Transporte de Mercancías Peli
grosas por Carretera (TPC).

Acuerdo Internacional sobre Transporte de Mercancías Pere
cederas (ATP).

Convenio Internacional sobre Seguridad de los Contenedo
res (CSC).

La autorización para actuar en los campos anteriores no 
implica su designación como Laboratorio Oficial para la reali
zación de las pruebas que en cada una de las legislaciones se 
asignan a Establecimientos especializados.


